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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

28478 ORDEN de 7 de octubre de 1986 por la que se clasifica
la fundación «Fundación Sapol, para el desarrolló de
la salud y el bienestar sexual., instituida en Madrid.

Visto el expediente tramitado para la clasificación de la funda
ción «Fundación Sexpo~para el desarrono de la salud Yel bienestar
sexual», instituida en Madrid;

Resultando que por doña Pilar Cristóbal Fernández se ha
deducido ante esta Dirección General, con fecha 13 de diciembre
de 1984, escrito solicitud de que sea clasificada como de beneficen
cia particular la fundación «Fundación Sexpol, para e! desarrollo tic
la salud Y el bienestar sexual», instituida en Madrid por la pro¡na
peticionaria y don Antonio~Do~enecb, sesú'! documento
público otorgado ante el Notarlo de Madrid don Federico Terror de
la Riva, e! 16 de septiembre de 1984, que tiene e! número 814 de
su protocolo y que se acompaña en pnmera COpUl; .

Resultando que entre los documentos aportados al expediente
por la peticionaria obran los si¡uientes: Copia de la escritura de
constitución de la fundación, Estatutos y relación de los bienes que
cOnstituyen su patrimonio; .

Resultando que los fines primordiales consi¡nados en la escn
tura fundacional y reflejados en los Estatutos son: La atención,
prevención, formación y difusión de la salud Yel bienestar ~ua1
humano,~ los criterios cientlfi"!,, establCCld'!S por la~
ción Mundial de la Salud, la ASOCUlClón Mundial de Sexologia y
otros Organismos internacionales; •

Resultando que el Patronato de dicha fundación se enc.uentra
constituido por doña Pilar Cristóbal Fernández como Presidenta,
doña Maria Lourdes del Rio Garcla como Vicepresidenta, Secrel!'
rio don Antonio Lozano Domenech y como Vocales don Antomo
SaI;'ador del Barrio don Carlos Patricio San Martín González y
don Juan Antonio Nüñez Trigueros y Tesorero don lu1ián Fernán
dez de Quera Luceró"'; que en cuanto a las~ que ha;n de
suceder a los integrantes del Patronato, en la escntura fundacioual
se establece en el articulo 19 de sus Estatutos, <¡ue las vacantes que
se produzcan se cubrirán por desisnación mediante~o tic los
restantes Patronos, quedando dicho Or¡ano de Gobierno obJisado
a rendir cuentas y formular presupuestos;

Resultando que el valor de los bienes adscritos a la fun~ón
asciende a 2.001.480 pesetaa, Y se encuentra mtesta;do, SCSI!" se
detallan en la relación autorizada unida al expediente, bienes
muebles por valor de 1.000,000 de pesetaa, Y 1.001.480 pesetaa, en
metálico;

Resultando que la Dirección Provincial de este Departamento
de Madrid eleva a este Protectorado el expediente por ella
tramitado, acompañando los documentos que lo inlegtan el
informe que evacúa la propia Dirección Pro~. en ,el que
manifiesta que se han cumpli~ las normas y ""IWSlt;os~,
habiéndose concedido el preceptlvo Uámite de audiencia, SlU que
durante el mismo se haya formulado reclamación aI¡una, por lo
que es de parecer Jll:Ocede la clasificación solici~ al ,reunir la
fundación las condiciones previstas en la vigente legislación sobre
esta materia dado que si bien la eficacia de la fúndaci.ón y su
dotación inicial, según la cláusula "'!8!"la de la ~tura de
constitución, queda supeditada a la condiaón SUspenSlva de que la
rniSlna sea clasificada como benéfico..pri~eno no es obstáculo
insalvable para llegar a tal clasificación, condicionando a su vez el
acto adotinistrativo y. sus efectos al momento en que ten¡a lupr su
definitiva constitución; . "

Resultando que sometido el expediente al preceptivo mforme
del Servicio Jurldico de este Departamento, es facilitado en el
sentido de que si bien en el artlcuIo quinto de sus Estatutos se
recosen los fines para los que se constituye la fundación, en el
artículo sexto, que se refiere ~ente a las~ no se
expresa claramente que las finalid"""" que cumpla se~ C!'n
carácter 8Itltuito para las personas a las que se señalen su aststencuo;
que en cuanto a las bienes, dado el carácter~ de los fines,
se plantean serias dudas acen:a de la auficienaa del Patrimonio que
recoge el artlcuIo octavo de los propios Estatutos; que queda
también en duda e! carácter 8Itltuito de los Patronos, tal como está .
recogido en el articulo 17 de los mismos Estatutos y '1.... en caso
de disolución de la fundación, el articulo 30 debiera prever con
carácter más concreto la finalidad benéfica;

Resultando que comunicado dicbo informe al Pa""nato ~ la
fundación, doña Berta Diamante Sáez como Secretana del !!"S1"0'
remite a este Centro directivo copia de escritura de modificaCIón de
los Estatutos en la que consta que en la Junta de Patronato
celebrada el 20 de enero de 1986 procedió a la renovación de los
cargos vacantes habidos en la Junta Directiva por dimisión

voluntaria de los anteriores miembros. Quedando nombrados doña
Begoña Rubio Sohastián como Vicepresidente; Secretaria, doña
Berta Diamante Sáez, y Vocal (en sustItución de don Juan Antonio
Núñez Trigueros), doña Rosario Mora Rodrisuez; que dicho
Patronato acordó la modificación de los artículos sexto, oct;avo,
decimoseptimo, decimoctavo, vi~o (allllrtado 2) rtrigésuno,
cuya redacción se recose en la I""PUl escntura, en e senudo de
«serán beneficiarios sin nilllÚn npo de contraprestación» (articulo
sexto), el capital fundacional por valor de 12,864.000 pesetas está
compuesto por bienes muebles(vaI~ en 1.<100,000 de J'CS"las),
bienes inmuebles (local de la sede social adqwndo en propIedad
valorado en 10,864.000 pesetas), Y dinero metálico (1.000.000 de
pesetas) (articulo octavo), que los cargos del Patronato serán de
confianza, honorlficos y absolutamente 8ItltUÍtos (articulo 17), que
el Patronato formulará presupuestos y rendiré cuentas anualmente
al Protectorado y solicitanllas necesarias autorizaciones de acuerdo
con la vigente legislación de beneficencia privada, en el articulo 20.
apartado 2 se recosen las facultades del Patronato, como represen
tante legal de la fundación y en e! articulo 30 se determina que, en
e! supuesto de disolución de la fundación, los bIenes de la nusma
se entregarán a aI¡una institución sin fin de lucro que cumpla fines
similares;

Resultando que doña Berta Diamante, como Secretaria del
Patronato de la fundación remite fotocopia del documento pnvado
de compraventa del piso Íercero, derecha, de la casa número 3 de
la calle Barbieri, de~ adquirido l"?' la institución, en el que
se recose como valor delllllSlllo la c:a!'!,dad de 10,864:008 pesetas,
y en el que se ha instalado el donucilio de la fundaCIón,

Vistos e! Real Decreto Y la Instrucción de 14 de marzo de 1899,
los Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977, 6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981, 8 de abril de 1985 Y la Orden de 15 de OClUbre
de 1985;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver el presente expediente, en uso de las facultades que en
orden al ejercicio del Protectorado de! Gobierno soble las fundacio
nes benéfico-privadas, tiene deleaadas del titular del Departamento
por el articulo quinto, apartado 6) de la Orden de 15 de OClUbre de
1985 (Boletín Oficial del Estad... núméro 271), en relación con los
Reales Decretos de 4 y 29 de julio de 1977 6 de marzo y 27 de
noviembre de 1981 yel número 530/1985, de 8 de abril (<<Boletín
Oficial del Estad... número 98), por los que se reestruetl!'" la
Administtación del Estado y el artlcuIo séptimo, facultad pnmera
de la Instrucción de Beneficencia de 14 de marzo de 1899;

Considerando que conforme previene el articulo 54 de la
Instrucción de Beneficencia, la promotora de este expediente de
clasificación se encuentra legitimada por tener e! carácter de
representante legal de la fundación, según consta en la documenta
ción obrante en el expediente;

Considerando que el articulo cuarto del Real Decreto de 14 de
marzo de 1899, dice que son de beneficencia particular todas las
instituciones creadas y dotadas con bienes particulares y cuyo
Patronato y adrninisttación haya sido resJamentado por los respec
tivos fundadores, circunstancias todas ellas que concurren en el
presente expediente; . ,

Considerando que e! capital fundacional de un valor aproX1
nlado de 12.864.000 pesetas (cuya composición se detalla en la
escritura y documentos aportados por el Patronato), se estIma,
como recose el artlcuIo 58 de la Instrucción, sufiCIente para el
cumplimiento de los fines benéfico-uistenciales señalados a la
fundación, cuales son: La atención, prevención, formac,ión y
difusión de la salud y e! bienestar sexual humano,~ los

.criterios cientlficos establecidos por la Orpnizaci?n MIJ!'diaI de.1a
Salud, la Asociación de Sexologia y otros Or¡anismos mternaC1o-
nalos; .

Considerando que e! Patronato se encuentra intesrado por las
sisuientes Jl"'SOI!U, según los últimos nombrarni,entos que constan
en la escntura de corrección de Estatutos, Presidenta, doña Pilar
Cristóbal Fernández; Vicepresidenta, doña Besoña Rubio Sobas
tián· Secretaria, doña Berta Diamante Sáez; Vocales, don Antomo
Salv'ador del Barrio, don Carlos Patricio San Martín González y
doña Rosario Mora Rodrfsuez. y Tesorern, don Julián Fernández
de Quero Lucer6n; .

Considerando que dicho Patronato queda obligado a rendll'
cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado del
Gobierno y siempre a justificar el cumplimiento de cargas de la
fundación cuando fuese ""Iuerido al efecto por el Protectorado,

Este Ministerio ha tenido a bien: •

Primero.-Que se clasifique como de beneficencia particular de
carácter asistencial la fundación «Fundación Sexpol, para e! desa
rrollo de la salud Y el bienestar sexual», instituida en Madrid.

Segundo.-Que se confirme a los señores doña Pilar Cristóbal
Femández, dOM Ilegoña Rubio Sebastián, doña Berta D,ia;mante
Sáez, don Antonio Salvador del Barrio, don Carlos Patnclo San
Martín González, doña Rosario Mora Rodriguez y don JuIián
Fernández de Quera Lucerón, en sus c:ar¡os como componentes del
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Patronato de la fundación. quedando ob1ill"dM a presentar P!""""
~os y rendir ~~nta~ anualment;e alPro~o <!ei Gobierno
ejemdo por elMi~o de TraJl.aj(l y Seauridad Social Yen todo
caso sujetos a acreditar el cump~ento de _ cuando~
requerido por el Protectorado; habiendo de atenerse a las prevwo
nes fundacionales en cuanto al nombramiento de las personas que
habrian de sustituirles en sus _ y dando cuenta a este
Protectorado cuando 1aI evento se dé. .

Tercero -Que los bienes inmuebles se inscriban a nombre de la
fundación ~n el R~ de la Propi~.Y que los !alores y
metálico sean depositad(lS en el estableanuento be!'cano que el
propio Patronato determine, a nombre de la fundaci6D. .

Cuarto -Que de esta Orden se den los traslados reglamentariOS
al Minis~o de Hacienda para su conocimiento y el de las
Direcciones Generales interetadas. . .,,'_ l

Quinto.-Que hasta tanto por el Patronato no se Jus......ue e
cumplimiento de lo dispuesto en el apartado tercero. la presente
Orden no adquirirá plena efectividad.

Madrid 1 de octubre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de octubre
de 1985 R~ Decreto de 8 de abril de 1985). la Directora Fneral
de AcciÓn Social, Marla Patrocinio las Heras Pinilla.

28479 RESOLUClON de 24 de septiembre de ]986, de la
Direccldn General de Trabajo. por la que se homologa
con el número 2.298 la herramienta manual llave
acodada, 6 milímetros, marca «Cimeo», referencia
HAJ).]] 2750, importada de Alemania y presentada
por la Empresa .C/atv, Sociedad Andnima», de Bar·
celOluz. .

Instruido en esta Dirección General de Tra1Jlljo expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arregl(l a
lo prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29). &obre homologacion de los medios de
protección personal de los tra1Jlljadores, se ha dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siawente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual Dave acodada, 6
milimetras, marca «Cúneo». referencia HAD-ll 21S0. presentada
por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima». con domicilio en
Barcelona, <a11e Felipe JI. númeroa 42-44. que la importa de
Alemania, donde es filbricada por su representada, la firma
«Cimeo» como herramienta manual dotada de ais'amiento de
seguri;¡;;;¡ para ser utilizada en trabl\ios eléctricos en inJta¡aciones
de 1JlIja tensión. .

Sesundo.--eada berramienta manual aislada de ~osmodelo,
marca. referencia y mec!idas llev&n\ en SlU!' yisible un sello
inalterable y que no afecte ~ sus condiCIOnes Iécmcas, y. d;e no ser
ello posibl,e. un sello adb~vo con ~ adecuadas~ de
conSlStenCla y permancn~ con la S1&wente mscopaón: cM. T.
Homol. 2.298. 24-9-1986. \.000 V•.

Lo que se hace público para ",uera! conocimiento. de confotÍni
dad con lo dispuesto en el aruculo 4.' de la Orden citada sol!'"
homologación de los medios de protección personal de los trab'Iia
dores y norma ~ca '"Jlamentaria MT·26 de «Ai!lamiento de
~dad de las hemumentas manuales utilizadas en trabajos
electricos en instalaciones de baia lensióll», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletin Oficial del Estado. de
lO de octubre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director 1P'Det81. Carlos
Navarro López.

28480 RESOLUClON de 24 de septiembre de 1986, de 1J:z
Direccidtl General de Trabqjo, por la que se homaloga
con el número 2.297 la herramienta manual cuchillo
pe/acab/es. SS mih'metros, marca .Clmco». rr[erencia
HAD-]2004S, importada de Alemania y presentada
por la Empresa .C/atv, Sociedad Andnima». de IJar.
ceWIfQ.

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido en la Orden de 11 de mayo de 1914 (<<Bolelin Olicial
del Estado. del 29). &obre homologacioo de los medios de
proleccióo personal de los trabl\iadores, se ha dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguienle:

Primero.-Homolopr la herramienta manual cuchillo pelaca
bies, SS milImetros, marca cCimCO». referencia HAD-120045.
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad Anónima». con

domicilio en Barcelona, <a11e Felipe JI. números 42-44, que la
importa de Alemania, donde es fabricada por su rep~tada la
firma «Cúneo». como herramienta lI18'!ual do~ de ~lam..nto
de seguridad para ser utilizada en tra1Jlljos el«trtcos en IOSlalaeto-
nes de blIia tensión. .,

Sesundo.--eada berramienta manual aislada de ~ichos modelo,
marca. referencia y medidas nevará en s.Uo Vls.ble un seno
inalterable y qne nO afecte a sus condiciones ~cas, y. d;e no ser
ello posible. un sello adh~vo con las adecua;<las ~~<!ic.lOnes de
consiStencia y permanen~ con la sJIUlente mscnpc10n. «M. T.
Homot 2.291. 24-9-1986. \.000 V.. .

Lo que se hace público para lP'Deral conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.' de la Orden Cltada, sobre
homologación de los medios de protección personal <le los.trahaJa
do...., y norma ~ca teJlamentaris MT-26•. de «Aislam..nto .de
segundad de las berram..ntas manuales utilizadas en trabl\ios
eléctricos en instalaciones de baia tensióll», aprobada por Resolu
ción de 30 de septiembre de 198l (<<Bolelin Oficial del Estad"" de
10 de octubre).

Madrid, 24 de septiembre de 1986.-El Director Fuera\, Carlos
Navarro López.

28481 RESOLUClON de 24 de septiembre de 1986. de 1J:z
Direccidn General de Trabajo, por la que se homologa
con el número 2.296 la he"amienla manual cuchíllo
pelacables, 3S mi/fmetros, marca «Cimco»,referencia
HAD-]20044, importada de Alemama y presentada
por la Empresa «Ciar1/, Sociedad Andnima», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expedienle de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
10frevenido en la Orden de 17 de mayo de 1914 (<<Boletín Oficial
de Estado. del 29). sobre homnlogacion de los medios de
protección personal de los trabl\iadores, se hl! dictado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo si¡wente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual. cuchillo pelaca
bIes, 35 milImetros. marca «Cúnc"". referenct8 HAD-120044,
presentada por la Empresa «Clatu, Sociedad AnónilIl8l>, con
domicilio en Barcelona. <a11e Felipe U. números 42-44. que la
importa de Alemania, domle es fabricada por su representada la
firma «Cúneo» como herramienta manual dotada de ais1amiento
de seguridad pira ser utilizada en tra1Jlljos eléctricos en inJtaIacio-
nes de blIia tensión. . , .

Sesundo.--eada herramienta manual ai~ de ~chos modelo,
marca. referencia y medidas llevará en s.Uo VISlble un seno
inalterable· y que no afecte 1! sus condiciones técnicas, Y. d;e no ser
ello posible, un sello ~vo con ~ ~uadas COndiClones de
conSlStencia y permanel1C18, con la S1iWCnte mscnpción: <1M. T.
Homol. 2.296. 24-9-198~ \.000 V•.

Lo que se hace público para lP'Deral conocimiento, d~ conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4.' de la Orden CItada, sot>re
homolopción de los mediol de protección personal de los.trabaJa-

==norma ~ca '"Jlamentaris MT-26. de «Aislannento de
• de las hemumentas manuales utilizadas en trahajos
. en instalaciones de bl\ía tensiÓll», aprobada por Resolu-

ción de 30 de septiembre de 1981 (<<Boletln Oficial del Estado» de
10 de octubre).

Madrid, 24 de ~tiembrede 1986.-El Director Fnera\, Carlos
Navarro López.

,

RESOLUClON de 24 de septiembre de ]986, de la
Dirección General de Trabajo, POI la que se homologa
con el número 2.299 la herramienta manual llave
tu:odada, ., mílfmetros. marca «Cimco», referencia
HAD-lJ2752, importada de Alemania y presentada
por la Empresa «Clalu, Sociedad Andnima», de Bar
celona.

Instruido en esta Dirección General de Trabl\io expediente de
homologación de dicha herramienta manual aislada, con arreglo a
lo prevenido ea la Orden de 11 de mayo de 1914 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 291. sobre homologacion de los medios de
protección personal de los trabl\iadores, se ha dietado Resolución
en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homolopr la herramienta manual nave acodada, 1
millmetras, marca «Cimeo». referencia HAD-1121S2, presentada
por la EmllRS& «Clatu, Sociedad Anónima». con domicilio en


